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"MAN ABI-liCU ADO!t. 

'EL AYUNTAMIENTO 
'PERIODICO - MUNICIPAL DEL CANTON. 

A&O VII. ~ Portoviejo, Febrero 2·8 de 1903, } Núm 26. 

SL AYUNTAMI~NTO 

Se di6 -lectura á una .comunkaciós del señor 
·¡ Sesión e tr d' · d 

1 
Gobernador que trae incerto un telegrama de1 

1 
Sesión ~ ao~. ma~ta d 4':

1 
16 ~e Dbre. 19°2 señor Presidente de la precitada Corte Suprema 

3 
Id • e• r~d mana ' .~ 2~ 

1
bJe. ~.e 1902

1 
de Justicia de la Re.pública en que dice haberse 

4 
Corte t nt t d 

1 
Id comunicado por repetidas veces la resolución qu~ 

5 D
ocumye at eOofi 0 !1'

1
a 0 e 3 de Fbro. de 1 903 ése Supremo Tribunal dictara, con fecha 18 de Se-

SUMARIO. 

n os c1a es. t' b , ¡ · h b.,. d á 1 · · 6 Aviios tem re u tuno, re a 111tan o os sedores arn ba 
· mencionados. Puesto á discusión e\ contenido de 

EX"TRAOB DINARIA 
.este oficio se dis.puso, por unanimidad, dar re~
puesta al seftor Gobernador enviándole copia de 
los acuerdos que tienen -relación con ute a¡unt01 

del día ,IÓ de Diciembre de 
1902 

dados en las sesiones de fecha 14 y en la actual. 
Terminó la Sesión. 

El Secretario, 

El Presidente, 
ANTO~IO SEGOVIA-. 

JOSÉ AT0
• M. GARCÍA Moa.A, 

. R eunido el Con~ejo Cantonal con la asist~n
c~a t.lel Senor Presidente, del Concejal Sefior Md
~las., d~ loa Vocales Sefiores Santana y Guiilem é 
snf~~icnto S~cretario·; dióse lectura al acta de la 
ll~S>íon ~nter·tor que fué aprobada con la sigu iente 
aclarac16n, acordada por todos los miembros: que 
el Concejo no ha declarado, por sí, vacante los· t!fr t:~l 0~1 rxr~ .&.Q!t ft J" .4.2)1 A. 
JJUC:Stos que correspondía ocupar a lus Senor~s j¡J..¡;. ~ 1' .- Jlrl' l~..., ,, 1'- J1r ]'1, 

Ma.nuel Cebállo~ y Gregorio Briones, sino que 
temendo á la vtsta la Ley dada por el Congr~so del 20 de Diciembre de 1902. 
d~ l l\J I, que está en vigencia, contraída á corre- . 
~Ir tos males .t¡'líl sufr-e la admtnistraczón pública ~e reuni6 el ConceJo Can~onal.baJO la Pre~i-
con ~~ jJerntcuuo ~J6uso t/1 q118 los empleados no se dencta del Sedor Segov1a y aststencta de los pnn
poststonan oportunamente lie sus d1stznos, (pala- cipales Sefiores Macíai, Palomeque S., de los Vo
b~as de la Ley) se vé que dichos Seliores han p~r- c~les señore~ ~antana y Guillem-:-o;u.pando el a-
thd.o el derecho que tenían para ser Conc~jales; s1cmto este ulttmo por no haber aststld\l el Canee
pues ,el artículo 2° de la ,citada ley manda que las Ja i seño~ M.olina-é infras~r~to Secre~ario. 
pc::~sonas nombradas para un empleo, ¡ea de }:.¡ Letda el acta de la sestdn ante·rtor, fué apro
lla t.uraJe.z:a que fuere, estando presentes, debef.l po- bada c?n la si~uiente observación hecha por el 
liestonarse a los 20 litas de reálndo el n•mb1·amumto Conce;al doctor Palomeque S.; que protesta con
so vena de perder el empleo; y como ios enuncia~ tra la resolución del Concejo, por ile,al y absurda 
du:.. ~efiores Cebállos y Briones tuvieron, con opor- puesto que la Ley citada está derogada por Ia 
tumd.a"\ ;.on~cimiento de lo que en su favor había Convención de Ambato, dada el 78; Y más p~r ha
re;,udto b :.. E: la Corte Suprema de la República, bers.e .presentado los sef'lores Cebállos y Bnonea 
en 1 ~ e ~euc:mbre del af'lo en curso resoluc.ióA oportunamente, y por no habérsele llama~o á él á 
<1ue 1 gó á manos de éllos comu nicada por el se- las últimas sesiones,- . . . 
ñor ::,e reLano del Tribunal, es claro y evidente Puesto en constderac16n un oficto del Set1or 
~uc por d Mínisterio de la Ley, han perdido el Gobemad~r de la Provincia de fecha 17 ?el I?r;
uer.;: ~...ho q ur:: tenían para ejercer d cargo., y esta scntey baJO el número 441; el seiior M.:t~ta~ p1d16 
~octun .. está p<::rfectamente legalizada, si 5e con- la palabra, y r;lzonó su vuto en los stgutentes 
Slutra que tJ mismo Supremo Tribur.al en fecha términos . 
~4 a c !)e.\.iembre, declaró vacante el cargo de Juez "S~ñor Presidente:-..De~eára tenerJla calma 
tic L e t ra,:., d~ esta proviM:ia que se le había con- y seremdad que el caso requiere para exponerlas 
ftnuu ai s eñor doctor Manuel Granda, por no razonei que me acompañan en sostener tncolúm~ 
lt~~erst ¡..ost:sionado .. oportunarnenté [Gaceta J u- el puesto quo de Concejero he venido desempc:-

. ú~"'la! .ll ún.ero 19, f~cha 27 de Setiembre.] á ando años há y recha&ar con carácter y ener~ía 



]::~. · osada pretención d-e ciertas ~entes · que con la 
más fina hipocn~sía han querido escalar de la ma
~era más baja y escandalosa el car:go· de· Cono~
Jeros,- pero es el cas•·que, . la cadena de aconteci
mientos infámesr que se han venido sucediendo, 
no permiten· sino levantar la v.oz alto y bien alto 
para poner e• claro el buen nombr.e· de u d., s-r. 
Presidente, el de mis Colegas-y el mío propio. 
Entremos en materia:· A- nadie se le esc<lpa la 
causa primordial que ha·motivado.Ia rivalidad en
tre· la mayoría del. circulo· enemigo y el personal 
del Concejo, puesto·que er pueblo cantonal , ese 
mismo pueblo que me honró con su voto para re
presentar sus sagrados der:echos aquí en este · res
petable recinto, e:; . testig~ · ocular de esos aconre
cimit ntos, a-contecimientOi bien intencionados v 
justos que ponen: en puesto levantado la dig nidad 
y honradez de e1a personal' que deslindó por com
·pleto la Verdad dellirror. Y sinó, ahi' está toda-

bregaré por dej~r mi' nombre sin mancha algu-u 
en donde hé desempeñad-o y desempe!ie cugo,; 
públicos: y jamás estaré' al' Jado del bandalaje, d~ 
los robos y más infamias' inauditas. Rechazo á los 
asesinos y ladrones, y deploro la situación lamen
table de nuestro Cantón. Protesto al -mi m o tiem
po, con· toda. la· energía de mi carácter de todas 
las,ofensas y calumnias con· que se ha <iuerido 
manchar el bueñ nombre del Concej0, ofreciendo 
permaaecer firme en el ideal que persigo como 
verdadero· liberal, hasta esconderme entre las so m. 
bras."' 

Siendo hoy e1' día en que debe verificar3e el 
escrutinio general de las elecciones para Con ceje .. 
ros Municipales del Canté>n, por el bienio prJxi
mo venidero, el S~ñor· Presider.te presentó, los pa
quetes de sufragios sellados y r:.!bricados de acuer
do con el artículo 34 de la Ley de elecciones, los 
que, examinados por los Señores doctor P dlome
que S., y Santana, escrutadores ' nombrados al 
efecto, se abrieren para principiar el escrutiniot 
que dióel resu lt~do siguiente: 

Señor· 

,, 

,, 

" ' 
" 
11 

- " 
,,, 

José T. :M1cías 446 Votos 
Sebastíán A. Guillém 445 
H. E:. Mendoza· 3 78 
J. Gumercindo Intriago 377 
Joaquín- J. Loor: 3 7 
Dr. M:iguel Fakoní. 37-
E Serafín Vélez 3 r 7 
Zenón Sabando 3 16 , 
Dr. David L. Zavaleta 1 

José!\t0 .-M". García l\lora J . 

José Virgilio· M ora. I · 

Antonio Se~_ovia · 1. 

,,, 
,, 

" 

,, 
'' 
11 

vía, fresco éiÚn, el juicio que se tramitó· en la Cor
te Superior de esta· ciudad: aquí están también 
las actas .del Concejo que- no · me d~j:.ran mentir 
un solo mstante ¿Y, cómo salimos· triunfantes? 
¿Por ventura hubo amenazas,, intrigas ó bajezas 
d~ ~uestra parte? Respolilda el pueblo de Porto· 
VleJO, respondan· todos los hombres sanos y bien 
intencionado~ sino fué la Justicia, la Ley y el buen 
criterio de lGs que dictaron ese fallo benéfico que 
hízolos hundir en · su error.,-Bien; pues; : de · ésto 
se suscitó urra queja-al. Su2remo-Tribunal d''la Re.
púbiica, presentando allá. tas·cosas-.con cierta· picar
día inaudita, titulándose víctimas .. de una imposi
ción forjada por sus cerebros calentl1rient'1S y am· 
biciosos al Poder, y mas que tbdo · al '•Vellocino 
de oro":. á la Caja MunicipaL Este Tribunal Su
premo resolvió como. ilegal. eL proceder: del. Con
cejo que no los declaró' idóneos; · para ejercer· el En seguida se dió lectura á un· oficio del Sr. 
puesto que ambicionan locamente .. Tuv.ieron . éllos G~b.erna.dor que tr.ae inserto. un telegrama dei 
primeramente conocimiento de tal' declaratoria y. Mmtsteno ?e~ lo, Interior, . hactend? saber que no 
dudaron de la honor.8.bilidad del Concej o; y con puede el.egtrse más que .dos Concejales por uo ha
doble infame intenci.On, corr-ier.on- la voz de que ?er ~ed1do el Ayuntamiento· la aprobación ·del E~ 
en e_l Corr.eo s~ h~bía hecho la tr;¡m~· de recoger\ Jecutt!.o, de acuerdo con· lo di~pucsto · por el ~rt_í
el pliego y conducido, por su.6rden,.a· Ud, . Señor culo S. d; ~a Ley Refor.matona.de la. de Regt- · 
Presidente,. con uno de los empleados, de la. Ad- men Muntctpal: En t~l vlrtud. el ConceJO, acatan
ministración. SFnembargo,.. ello resultó ser falso ·y do esta ~esoluctón, dtspuso que los do:; Candidatos 
no tar.daron en convencerse, puesto ·que· les llegó que tuvt~ron mayor número de votos, . sean Jecla-
á éllos la dicha declaratoria por el' corr:eo. siguien- rad?s prmcipalei, .y suplentes los dQs que siguon; 
te .. Y sino que responda el Señor Interventor Lie- hac1endo la observación, por mayoría, de eliminar 
rena, quien oficiosamente condujo · el pliego al los nombres de los sef\ores Joaquín J. Loor, Ze
seí:1or Gre~orio Beiones. ¡Qué me desmienta sino nón Sabando, F. S. Vélez y doctor Miguel Falco
fué asíL:_Pasaron días, y pasaron sin~ que el Con- ní, q~e figuraron en los v.oletos .para completar. 
cejo hubi•era tenido , conGciini~mto · de la re~lución los .cuatro, ~orqu~ se t~abajó.. . . _ 
de la Corte Suprema. E11 · este . lapso.- de t.lempo, A cont:anuacrón le1da. una soltcttud del Sefior 
qué de calumnias, qué de· infámias .ao se formaron! Francisco ~i~uel · Ramíre~. por. la. que pide se ha
.L'\.1 fin lleg(>la comunicaci6n ofiCial al Concejo, . y ga.el escruumo-·delas)elecctones de J.unín. se man
para. desgr9-cia de éllos y felicidad de este Cantón, dó archí~ar por; haber resuelto la mayoría no ve
llegó tar.de, cuando · la Ley, . el Ministerio de la rificar, ¡dtcho escrutinio; por extempóraneo. El 
]~dy , declar.aha vacante esos puestos. Esta. nota _doctor Palomeque dió ~u . voto negativo, protes .. 
de la Corte fué exE?edida· el 28 de N ov.iembr.e en tan do de este acuer-do. . . 
Quito, y puesta á la- consideració.n del Concejo el ' Leyéronse dos · solicitudes: una firmada. por 
14 del presente mes como consta . en el acta de esa v;t-ciRos de esta ciudad, pidiendo ,que el Concejo. 
fecha: puede- verse ... -Hé -quí detallados, Seriar no califique al S~i!ñor Macías. La . mayoría resolvió 
Presidente, 10s- acontecimientos hasta hoy. Ahora que dicho Sr. era idóneo por haberlo .. declarado 

·preguRto: ¿Cu~les. son.los. acto~ malos . del Oonce- tahla Corporación en sesión del 12 de Junio del 
jo? ¿Cómo ha debido proceder?--Gomo lo. ha ~re- presente año;- y otra del señor Fraacisco Delg¡¡<Io,. 
suelto, y por ello estey y estaré.-Hé .. bregado y pidiendo la nuli Jau de las elecciones del primee: 



día en esta ciudad. Puesta á discusión fué nega
do por mayoría. 

Ensegúidá la Corporaci6n declaró legalmen
te electos á los Sres. J. T. Macía-s y Sdtastián A. 
Guillém como Concejeros principales, y á lo¡ Se
ñores H. E. Mendoza y J. Gwmercindo Intriago 
como suplentés respectivamente; ordenando co
municar el particular al Sr. Jefe Político á fin de 
que les ·dé posesión de sus cargos. 

Terminó la sesión, aprobandc.l ~sta acta todos 
los -miembros asistentes á ella¡ en fé de lo cual la 
firman con el Sr. Presidente é infrascrito Secreta

, · rio que certifica. 

JOSÉ T. MACÍAS, 
ANTONIO S.EGOVIA. 

JOSÉ D .. SANT ANA. 
S, A. GUILLEM. 

JOS:fi: AT•. M'". GARCÍA MORA. 
Secretario. 

como lo comprueba una declaración jurada pre
sentada al respecto. 

Terminó la sesión y firman esta acta, despues 
de aprobarla, todos los concurrentes con el sus
crito Secretario. 

JOSÉ S. MOLIN'A. 
ANTONIO SEGOVIA. 

JOSÉ D. SANTANA. 
JOSÉ T. MACÍAS. 

JosÉ AT0
• M•. GARCÍA. MoRA. 

S. A. GUILLEM. 

S~:cretario. 

COPI/t 
En Portoviejo, hoy ·martes, tres de Febrero 

de mil novecientos tre5, el Jefe Polítie:o del Can
tón Sef1or Don Pedro Antoaio Mora, se constitu
yó, con el infrascrito Secretario, en la oficina de 
la Tesorería Municipal, con el fin de practicar el 

_.._ Corte y tanten que determina la Ley de Hacien-
. • • w • da, por las operaciones practicadas durante el mes 

Segunda sest6n extraordtnarta de Enero último. Al efecto, el Sr. J. Roberto Ce
. vallos, Tesorer:o, presentó el Libro Diario de Caja 

del dia 20 de Diciembrt' de 1902 y examinadas las partidas, con los comprobantes, 
. , . se encontró estar legalizadas. El resultado total es 

En el m1srno dta, á las .3 p. m., se tn~taló el el siguiente: 
mismo pen¡enal, con excepctón del Coacejal doc... . 
tt:>r Palomeque S .• que &a excus& de asistir por RESUMEN DE INGRESOS 
calamidad doméstica, siendo ·reemplazad<> con el 
Señor Concejal Molina, y se puio en consideración 
del Concejo un oficio del Señor Gobernador con
cebido en los términos siguientes: 

"Número A49·-República del Ecuador.
Portoviejo, Diciembre zo de 1po2. 

Señor Presidente dc:l Ilustre Concejo _Muni-
cipaL-Presente.. . 

Existencia el 31 . de Diciembre 
de 1902 • . ••••••. -- •••.•• S¡. 3.076,67 
Para Caminos V ~cinales. Re· 
mitido por las Aduanas de 
Manta y Bahía por la 1 a 15 
de Enero ........... - ••••• Sr. 37,79 S¡ 3· 1 14,-4-6 

EGRESOS. 
''He vonido á tener conocimiento de que, du

ranto los di.as transcurrido• del 17 al 20 del pre- Por el 6 por dento de comi-
. d 1 · si6n, al Sr. Tesorero, sobre sen te mesr no se ha practtca o e escrutinio de las 

elecciones Concejales correspondiente á la parro- la. canticlad recaudada,.···· 
quía de Junín.-.Es~udia.~1do con la deaida .aten
ó ón el Decreto EJe~uuvo de 3 de los cornentes 
y el telegrama del Ministerio de lo Interior, trans
crito á U d. el 6 del actual, creo, apoyado efl la 
opinión de dos j~risconsultos, que eia ll~stre Cor
poración está obhgada á. escrutar los re~tstros . de 
la parroquia en referenc1•, antes de que termine 
el día de hoy que es el últ1mo de los señalados por 
el Señor Presidente de la República, so pena de 
ocasionar la nulidad de todas las elecciones de es
te Cantón.- Invito, pu~s, álllustre Municipio" pa
raque, inspirándose en el bienestar de la ~ecc1ón 
que representan, procedan en la forma prelndica
da:-D10s y Libertad.-Tomás Larrea." 

2,26 

D1scuudo el antedicho oficifl, se resolvió por 
unammidad recensiderar el acta de esta mañana 
en cuanto se relaciona con los escrutinios de J u
nin' sóto por un acto de deferencia al Señor Go
ber~ador. s~ precedi6 á veriíicarlo, de acuerdo 
con la forma · empleada en los de Nov1embre; 
y nombrados. escrutadores los Señores Molina y 
Santana, se principió el ac~o que dió por resulta
do la nulidad de las elecc1ones venfícaElas en los 
cuatro días, por infracción en te>áos éllo~ del i~ci
so .,.o. del artículo 53, y á más. el segu~do po~ m
fracción atl inciso 2°. del mtsmo art1culo c1tado 

COMPARACIÓN 
Ingresos •••••. Sr 3· r 14.~' 
Egresos , ... __ • " 2,26 

Existencia para elr• de Fe· 
brero .. .. .. • •••........ 
La cantidad que antecede, 
que el señor Tesorero pre
sentó en dinero efectiv:o y 
que fué contado por . el Sr. 
Jefe P olílico, corresponde 
á los siguientes participes: . · 
A Derecho de;Cáreel .••• SI 2. 1 so. 26 
A :Instrucci6n Pública .• ,." 13,i5 
A ' Caminos Vecinales .... " S65,u 

S¡ 3· ir 1,20 

A Fierros y señales .. - .. -" S 
A Fondos comunes . ••••• " 77,97 Sr. 3.~12,20 

C~n lo cual se concluyó la pr~sente~ firman~o 
el sen.or Jefe Político, el s~n.or Tesorero y el, l!l
fras6rito Secretario que eertdica.-El Jefe Pohtl
co Pedro A ntonio Mora. El Tesorero, J. Roberto 
C~vallos.-El Secretario, Aurelío F dez. Palome-
que. 

ES COPIA. 
El Secretario de la Jefatura PoH~ica. 

Aurelio F d.ez. Palom.eque. 
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DOCUIIEl1TOS OFICIALIS 
N limero !04 • ..:...República del Ecuador,,-Pilr

toviejo, Febrero 4 de 1993, 

Seftor Goberna4ior de la Provincia. 
Presente, 

La Ilustre Corporacidn que me honro en pre
sidir en vista de su atento oficio número 40, de 
23 d,el mes que acaba de espirar, me ordena co
municar á Ud. para su conocimiento y el del Su
premo Tribunal de Justicia de la República: que, 
por e\ Ministtnio de la Ley, los eargo~ de Concc ... 
jeros que los Señores Cebállos ,y B~10nes recla
mall han vacado desde que, volunta~Iamente, de
jaro~ transcurrir"' sin tor .. 1ar posesión de éllos, 
después de haber sid~ notifi~ados ofic~almente e.n 
dos oca•iones porla Secretana del Tnbunal arri
ba indicado c~n la rehabilitación de di~hos car¡{OS 
-el tiempo prefijado por la Ley.-En. tal1 virtud~ 
y para manifestar á Ud. que no han s1do .dos m 
tres las ocasiones en que el Sefior Secretano de la 
Corte Suprema h~. c~municado á este C~ncejo la 
resolución de ese 1 nbunal aobr8 el particular que 
nos ocupa· tengo á bien adjuatarle copia auténti
ca de la p~rte_ del acta. de 1-4 de Diciembre del 
ano retropróx1mo, pertmente á este asunto.-Scty 
del señor Gobernador muy atento etc. 

/ S • .A. Guu.LÉM. 

Número 205.-República del Ecuador.-Por
toviejo, Febrero 4 de 1903. 

Se flor Presidente de la Corte Suprema. 
Quito. 

Para conocimiento del Supremo Tribunal 
que Ud. di~oamente preside, me es grato adjun
tarle copia auténtica de la parte del acta de z 4 de 
·Diciembre del an.o ú,lttmo por la que la Corpora
ción Municipal que presido vino en conocimien-
to en vtsta del articulo 2•. de la Ley sancionada 
era 26 de Octubre de I8Jl, que los cargos Conce
jiles con que esa ~xma. Corte reh~bilita~a á los 
señores lVJ.<wuel Cebállos y Gt'egono Bnones, se 
hatlan v;;u;antes, desde que, voiuntariamente, de
j;&ron tranicurrir el tiempo prefijado en la Ley ci
tada, sm tomar pose~ión de dichos cargos despuéa 
de haber :tt.do nutiticados oficiala1ente en dos oca
siones púr a ~ecretarta de ese Supremo Tribunal 
Soy det Sr. Pr~idt:nte muy atento S. S. 

S. A. GuzLLKM. 

Número 218 • .-República del Ecuador.-Por
toviejo, febrero 14 ae 1903'

1 

Seftor Ministro de lo Interior &•. 
QuitG. 

nada á 20 de Octubre del afio retroprOximo, la 
Corporación que tengo el honor .de presidir tuvt> 
á bien determinar, ert sesión de 7 de N oviambrc 
ael mismo afto, el máximun que seftala la Ley 
citada-es decir 9-como el número de Ediles 
que en lo sucesivo compgndrá su personal.-En 
tal virtud. y para llenar las formalidades estatuí. 
das en el artículo de que vengo hablando, me per
mito poner en conocimiento del Setlor General 
Jefe de la Nación, eate particular, por su digno 
intermediario; á fin de que se sirva dar su aproba· 
ción para los efectos consiguientes.-.Soy del Sr. 
Ministresu muy atento S.,-S. A. Gutl/lm. 

'AVISOS 
De orden de la Ilustre Cor· 

poración Municipal, se convo
ca licitadores por el término de 
20 díaa, para las obras siguien
tes: 

I ~ Pica de las vías pt1blicas 
que conducen de ésta á los can
tones vecinos de la provincia; 

2° Ensanche del mercado de 
Riochico y refección de la Casa 
Municipal de id; y 
3~ Sacada de 150 piezas de 

madera de 6 varas de largo y 
10 pulgadas de ancho; y so de 8 
varas de largo por el mismo 
grueso para la construcción de 
la cárcel de esta ciudad. 

Pongo en conocimiento del público que, por 
olvido involuntario del Cajista no se puso en el nú
mero 2 4 que contiene la Ordenanza &obre Tarifa 
Municipal, el valor de la carga de cien kilos 
de queso, que es de uK SUCJt.i:, 

De igl.lal manera. no figuran los númbres de 
los Señores Pedró Antonio Mora, G érman Véliz 
y Santo• Mora, contribuyentes .para sostener el 
alumbrado público de esta €iudad el primero con 
el valor de u• sucRa mensual; y de Riochico los 
sigúientes COn CINCUENTA C.ENTA VOS tada Úne; 
asf .como los Señores Jorge V ásquez C., y Gu• 
men:1ndo Intriago. de Riochico, aparecen califi
cados. como contribuyentes, por el valor de un su-
ere mensual, siéndolo de S[. 1.50 cada uno. 

~n el número 25, que tne publicada la Or
deonanza de Gastos Municipales para el presente 
ano, figura en la partida de "Policla". un total .de 
St. 5.8o8, no siendo más que de S[. 1. 776; motivo 
por el que las sumas me las parqda• totales del 
Presupuesto ~parecen erradas. ' . · · . : 

Con vista del artículo s•. de la Ley adicional El s~cr~tano Mumc1paJ, 
y .reformatoria de la Régimen Mmücipal, sancio~ JosÉ ANT Ma. GARCÍA MoRA 
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